
INFORMT. DE COMISARIO 

Alos Acmonistas de 
SUNWATCH 8.4, 

1, Ho revisarlo el Tistado de Situación Financiera de la compañía SUNWATCH 5.4. al 31 
de Diciembre del 2012 y los earmospoudlentes Estados del Resultado Integral, cambros en el 
patrimonlo de acclonisias y flyyos de efectiva por el año tormunado en osa fecha — stos 
Estados Financieros son respadsabilidod de la Acministmosón do la Compañia — M£ 
responsabilidad consiste ca emitir un informo sobrg esos cstados financieros en baso a mi 
POVISION. 

  

2. Mi misión fas efecunda, evecianie pruebas de da ovideneia que respalda las orfias y 
xevelaciones — on los estados fiyanciosos, y medimnte el uso do las armbueiones y 
cutmplumento de las obligaolonae dispuestas er el urticalo 279 de la Lay do Compañías y la 
Xesolución No, 92 14,5.0014 que conteno el “Reglamento que estableco los requusttos 
mínimos que deben contenas los informes de los comisartos de Ing compañíns suyetns al 
control de la Supormiendencia de Compañins”, Como parte de esta revisión, ofastue pruebas 
del cumplimiento gor parta do la compañía SUNYATON 5.4, y/o sus Admmisiradores, om 
relacion a 

* El camplisuiento por patte de los administradores, de normas legales, estatutarims y 
toglamentarsas, nel como de las resoluciones de la Junta Gonoral de Accionistas 

* 81 lncortespondencia, fos flbras de actos de Junta General, libro talonario, libro de 
acciones y acolorastas, gomprobantes y bros de contabilidad, se levar y so 
Cousotrun de ssnforimdad con as desposicionos legalos. 

Stja custosía y nonservación de bisnas de la Compañía son adecuados, 

Quo los estados finanateras son confiables, an sedo elaborados do acordo con las 
Normas Internacionalos de Información Financiera (NIFE) y surgen de las 
veglatros vontabivs de la Compaíila 

3 Los rosultndoa sío mus prncias mo sovolaron srtraosones que, en aí opiion, sa consideren 
ivcomplimientos por parte de la compota SUNWÁTCH S.A, con les dispostcionos 
wanelonadas en el numeral 2, por ol año tesmunado v1.3] de Diciombre del 2012, 

   

4. Vo hubo tomataciones en fa colaboración prostada por los Administradores de fa Compañia 
an relación con mu revisión y otras penebos efectuadas, La Adíremuetrición de la Compañía. 
xs proporolono poriórcunente el balanco mensual de comprobación 

5, En bos ml rovisión y otura pruebas efectuadas, no lan llegado u mi concoimiento miga 
asunto son resposto 1 los procedimientos de control Interao de la Compañía , cxmpluruento 
de presentación de gnrantins por parte de los adbnlusteadoras, omustón de asuntos en el 
csdón del dín de las Juntas Ciencrales, propuesto de romoción de los administradores y 
«denuncias sobre la gestión de administradoras, que me hroseran pensar que deban ser 
informados a ustedes



  

:. El administrador no ha renlrzado operaciones por cuenta de la compañía ajena e su obyeo 
sostal mx hi negociado o contratado por cuenta propio, directa o indiroctamento, en la 
compañía que admmistra, 

  

-n el estatuto de la compadíía ni en nmgunn Acta de la Junia General de Acernistas se ha 
determinado atribuciones u obligacionss especiales para ol suserito diferentes a los 
ndicodos ens Art, 272 de la Loy de Compottias 

8. Examine porlódicamente los hbros y decnmentos de la Compañía especialmento én los 
rubros de gantos legales, impuestos, inveralon y amortización de activos 

  

1, 0912027125 
Comtisorio Principal 

Guayaquil, 2 de Abril dol 2013


